
A
t
 
A
 

DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE 

GUAYAQUIL 

CAMBIO DE DOMICILIO, Y 

DEL ESTATUTO SOCIAL , 

COMPAÑÍA CRAZYDERS. A.--- 3% 

| 

epuatoriana, domicil tado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar aqu 

apnocerlo doy fé.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritux 

JAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIA 

HA COMPAÑIA CRAZYDER S. A.. ala que procede como queda expresado; 

amplia y entera libertád para su otorgamiento me presentó la minuta ¿del 

1 SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Pq 

dONSECUENTEMENTE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

GOMPAÑÍA CRAZYDER S.A., de conformidad con las cláusulas y declaracion 

pos CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Interviene 

«Elebración de la presente escritura pública, el señor FRANKLIN 09 WA 

JGUENZA ROJAS, en su calidad de Gerente General y como tal representanté 

de la compañía CRAZYDER S.Á., debidamente autorizado por la Juntá G 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la antes dicha compañía, celebrada 

qieciocho de Marzo de dos mil diez, conforme consta en la copia certificada del A 

Jinta General que se agrega al presente instrumento, con el propósito de d 

dumplimiento a todas ¡y cada una de las resoluciones adoptadas en la referida 

GLÁAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO.- La «con 

RAZYDER $. A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la N 

Trigésima de Guayaquil el nueve de Agosto del dos mil dos e inscrita en el R 

Mercantil del cantón Guayaquil el día Veintiocho de Agosto de dos mil. DOS. 

    
su cargo, una en la cual conste el CAMBIO DE DOMICILIO, y 

   
| CUANTIA: INDETERMINADA .ommum- e 

Bn la ciudad de Guayaquil, l, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

hy, dieciocho de Marzo de dos mil diez, ante mi, DOCTOR PIERO GAS TON 

AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON 

QUAY AQUIL, comparece el señor FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA, ROJAS, 

chsado, Ejecutivo, a nombre y en representación de la Compañía CRAZYDER| S.A., 

ep su calidad de Qerepre General. El compareciente es mayor de edad, de nadionplidad 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE 

GUAYAQUIL 

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía CRAZYDER 

S. A., en sesión celebrada el día dieciocho de Marzo de dos mil diez resolvió: cambiar 

el domicilio principal de la compañía, consecuentemente reformar el estatutos, y 

además Reformar el Estatuto Social de la compañía con respecto al Objeto Social, 

conforme consta del acta que en copia certificada se agrega al presente instrumento. 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en 

la cláusula que precede, el señor FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS, en su 

calidad de Gerente General, y como tal representante lega] de la compañía CRAZYDER 

S.A., debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la antes dicha compañía, celebrada el día dieciocho de Marzo de dos mil 

diez, conforme consta en la copia certificada del Acta de Junta General que se agrega al 

presente instrumento, de conformidad con los antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior expresamente bajo juramento declara: TRES. UNO.- El cambio del domicilio 

principal de la compañía de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón, provincia 

del Guayas; como consecuencia de lo anterior se reforma el Artículo Cuarto del Estatuto 

Social de la compañía CRAZYDER S.A. TRES. DOS.- La reforma del Artículo 

Segundo del Estatuto Social de la compañía CRAZYDER S.A., referente al Objeto 

Social, en los términos que constan en el Acta, antes mencionada. TRES, TRES.- Que 

declara bajo juramento que la compañia de su representación no es contratista del 

Estado ni de ninguna de sus instituciones. CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Con los antecedentes expresados en la cláusula anterior, el 

compareciente, el señor FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS, en su calidad 

de Gerente General y como tal representante legal de la compañía CRAZYDER S.A., 

debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la antes dicha compañía, celebrada el día dieciocho de Marzo de dos mil diez 

expresamente bajo juramento declara: que la compañía de la cual es representante legal 

no tiene suscrito contratos con el Estado Ecuatoriano. CLAUSULA QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

CRAZYDER S.A., celebrada el dieciocho de Marzo de dos mil diez, autorizó al 

representante legal de la compañía, para que suscriba la presente escritura pública, así 

como también para solicitar a la Superintendencia de Compañías la aprobación y demás 

a



bb 

cons 

A CA 

e pois 
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ahtes en el 

  

presen te instrumento público, su inscripción en el; Registro 

cuantas gestiones sean necesarias para que tenga| cabal correspondiente, y realice 

eficabkh jurídica. Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo, para la 4? ve 

validef y perfeccionamiento de esta escritura pública. F) Doctor Piero hac O 

Vincéhzini Carrasco, Registro Profesional numero tres mil quinientos ochenta y sis del 

Cole o de Abogados de Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA.- Leida esta escritura de principio a fin, por mí el N btario, 

en alta voz, al otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, dE todo 

lo cuh doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL  UNIVERBAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAR 

CRAZYDERS.A 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de Marz del 

año dos mil diez, siendo las diez horas, en el domicilio principal de la 

compañía, ubicado en la Ciudadela Las Garzas, Avenida Eranciscp 

Orellana, solar catorce, manzana doce, de esta ciudad de Guayaquil, se” 

reunión la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía CRAZYDERS.A., con la asistencia de |l 

siguientes accionistas: la señora Lilian Margoth Gutiéxr 

Andrade, propietaria de cuatrocientas acciones ordinafi   
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos cada 'unk 

ellas; y, el señor Franklin Oswaldo Sigiienza Rojas, propietaric 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

Estados Unidos de América. Encontrándose presente la totalidad] del 

capital suscrito y pagado de la Compañia, el mismo que asciende a la 

suma de ochocientos dólares de lo Estados Unidos de América, pdr lo 

que resuelven constituirse en Junta General Universal Extraordinpria 

de Accionistas, de conformidad con lo que dispone el ártidulo 

1 
Los dea y vemo UL sa Ley de Compaña. Actua cdmo 

Presidente Ad- Hoc de la sesión, la señora Lilian Margoth Gutiéfrez 

Andrade, y como Secretario, el señor Franklin Oswaldo Sigúepza 

Rojas Por Secretaría se constata el quórum reglamentario y sel 

cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, héch 
| 

cual, se declara formalmente instalada la sesión e inmediatamentg 

entra a discutir los puntos del orden del día: Conocer y Resolver 

acerca de lo siguiente: Uno.- Cambiar el domicilio de la compañik y 
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su consecuente Reforma del estatuto social de la compañía en el 

articulo Cuarto. El mismo que quedara de la siguiente forma: 

ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía es el 

cantón Samborondón, Provincia del Guayas, República del Ecuador y 

podrá establecer sucursales y agencias en cualquier Jugar de la 

República o del exterior. Dos.- Incluir dentro del objeto social de la 

compañía la siguiente actividad: “Sembrar, cultivar, producir Banano, 

a la comercialización, producción de todo tipo de productos agrícolas, 

a la exportación de banano en cajas, y, exportación frutas 

en cajas”; como consecuencia de la inclusión dentro 

literal identificado como literal g) en el objeto social se 

reforma el artículo Segundo de los estatutos de la compañía; en los 

términos siguiente: ARTÍCULO SEGUNDO: .- OBJETO SOCIAL: 

La compañía se dedicará a: - inclusión dentro literal identificado como 

literal 0) + ....... “Sembrar, cultivar, producir Banano, a la 

comercialización, producción de todo tipo de productos agrícolas, a la 

exportación de banano en cajas, y, exportación frutas en cajas”. 

Discutida que fue la moción se aprobó por unanimidad, además de 

autorizar, a la Gerente General de la Compañía, señor FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS, para que proceda a otorgar la 

Loose som pubica y realice cuantos actos sean necesarios a 
cor 

' 
fin de obtener: el cumplimieno de las resoluciones aprobadas y 

adopiadas en la presente Junta General de Accionista No habiendo 

nteso mph poro Later, se concede un receso para la elaboración 

de esta acta Reinstalada la sesión, se da lectura a la misma en alta voz 

aprobándola por unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de 

aceptación la suscriben. Firmando para constancia el infrascrito secretario 

quién certifica, siendo las once horas se declara concluida la sesión.



    

| F) LILIAN MARGOTH GUTIÉRREZ AND 

F) FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS. RA 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL PS 

ORIGINAL, LA MISMA QUE REPOSA EN EL LIBÉ 

ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL ME REMIT EN 

CASO DE SER NECESARIO. 
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| CRAZYDERS.A. | 

FRANKLIN OSWALDO SIGÚENZA ROJAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Jun 

de hoy, resolvió reelegirlo para desempeñar el cargo de 
GENERAL de 
atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley 

social, encontrándose entre otras ejercer la representación leg 

extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentl 
legal estatutario. 

rel 

La compañía CRAZYDER S.A., se constituyó el 09 de Agostd 
virtud de la escritura pública autorizada por el Notario Tf 
cantón Guayaquil y se inscribió en el Registro Mercantil de « 
28 de Agosto de 2002. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 5.29 ó, 
FECHA DE REPERTORIO: 23/feb/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:32 

  
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON "GUAYAQUIL 
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drgeó ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario! Tr 

Cantón Guayaquil, en fe de ello confiero esta CUAR 
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_ARAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Es 

? CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUT( 

NE COMPAÑÍA CRAZYDER S.A. celebrada ante el [ 

ppt su BASRON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉ 

SCEKRTÓN, con fecha DIECIOCHO DE MARZO DEL DOB 

nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la R 

IJ, DJC. G. 10. 0002309 dictada el 9 DE ABRIL Dl 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON 
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